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SE PUBLICA TODOS LOS D í Á S MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

jnaño...................................... 17 pesetas

jéis meses........... .................   ■ 25 »
fres Id........... ...................■ • ■ • 18 •

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peniirilar, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial -feZ Es
tado -fArt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente <ine. ¡os señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
iispo drán que se fije'un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sí- 
guien’e.= Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m. s estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final ,ae cada año.

Suscripción para fuera de la capital

ün año................... . ................
Seis meses................................
Tres id..,...............................

50 pesecai
26 •
14

Ejemplar: 0,50 peseías.-Afrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

talaría Hasta! it litóitimltóos 
y Wite

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 1.305.
Normas sobre circulación del gana
do vacuno, lanar, cabrío y de cerda

La Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes ha dis
puesto restablecer la guía única de 
circulación para el ganado vacuno, 
lanar y cabrío, destinado a las pro
vincias de Gerona, Lérida, Hues 
ca, Navarra y Guipúzcoa, las cua
les han de ser solicitadas de esta 
Delegación Provincial.

Igualmente ha dispuesto que úni
camente se expidan guías de cir
culación para el ganado de cerda 
con destino a industrias, previa 
presentación de las autorizacio
nes correspondientes de compra, 
expedidas por dicha Comisaría 
General, así como para montane
ra a reposición, debidamente jus
tificado, salvo, en este último caso, 
el que vaya destinado alas pro
vincias de Gerona, Lérida, Hues 
ca, Navarra y Guipúzca.

Burgos 21 de octubre de 1944. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular número 1.306.
Resolviendo consulta sobre modifi
cación del precio de los accesorios 

de farmacia
Elevadas por diversos industria

les del ramo de accesorios de far
macia, ortopedia e higiene, consul
ta al Ministerio de Industria y Co
mercio, con objeto de aclarar el 
artículo segundo de la resolución 
de la Secretaría General Técnica, 
de fecha 7 de julio último, publica
da poresta Delegación Provincial 
en Circular número 1243 (Boletín 
Oficial de la provincia número 
215, de 20-9-44), referente a mo
dificación de precio de los produc
tos citados, interesando conocer 
el sentido y amplitud que debe 
ciarse al concepto expuesto en di

cho artículo segundo, respecto a 
que en los resultados obtenidos, 
según las normas que se dictan en 
el mismo, están comprendidos to
da clase de gastos e impuestos y 
los beneficios comerciales de los 
intermediarios, cualquiera que sea 
su clase y número,

La Secretaría General Técnica 
cree necesario aclarar que los im
puestos a que se hace referencia 
en la citada resolución, son aque
llos que gravan el producto, no 
habiéndose tenido en cuenta, para 
la determinación del precio final, 
el de Timbre, que es independiente 
de él, recayendo en el envase.

’ Burgos 21 de octubre de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Circular número 1.308
Precios máximos a que han de ven

derse las alubias.
La Delegación Provincial de 

Abastecimientos y Transportes de 
Vizcaya, expone a la Comisaría 
General la imposibilidad de dar 
cumplimiento a su Orden de 29-9 44 
(publicada por Circular núm. 1.288 
de esta Delegación Provincial), 
rectificando el artículo 3.° de la 
Circular número 1.254, publicada 
en el B. O. P. número 225 de 
2-10-44, en lo referente a alubias 
que gozan de libertad de precio, a 
causa de que los almacenistas no 
pueden conseguir facturas de los 
productores, porque la mayoría 
dé las veces son aldeanos que no 
saben leer ni escribir y porque se 
compran pequeñas partidas de cin
co, diez y quince kilogramos, que 
luego tienen que mezclar entre sí, 
forzosamente, pues no podrían te
nerlas separadas de multitud de 
saquitos.

La Comisaría General, a la vista 
del problema, resuelve, con carác
ter general, que en lo sucesivo, 
solamente admitirá que se paguen 
las alubias al productor al tope 
máximo de 4'50 pesetas kilogramo 
neto, y que esta cifra es la que ha de 

servir de referencia para dar cum
plimiento a lo dispuesto por Circu
lar citada anteriormente, núm. 1.288 
de esta Delegación Provincial, pu
blicada en el B. O. P. número 235 
de 14-10-44, como así se le comu
nica a la Fiscalía Superior de Ta
sas, a fin de que toda alubia que 
exista en el mercado y que el pre
cio de ló misma no guarde la de
bida relación con aquel tope de 
4 50 pesetas kilogramo neto, más 
los márgenes reglamentarios de 
mayorista, cargados sobre el mis
mo, más transportes y beneficio 
legal de detallista, e impuestos, si 
existieran, sea incautada y se le
vante el acta correspondiente a fin 
de imponer las sanciones que pro
cedieran.

Con arreglo a lo dispuesto por 
la Presidencia del Gobierno por el 
B O. E. número 221 de 9-8-42, no 
se concede ningún plazo para li
quidar las existencias que pueda 
haber en el mercado a precio su
perior al marcado en esta Circular.

Burgos 21 de octubre de 1944 = 
El Gobernador Civil, Manuel Y lle
ra García de Lago.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 13 
de octubre de 1944.
Informar que la Diputación es

tima que es de interés general la 
obra que se proyecta llevara cabo 
por la Obra Sindical, sobre colo
nización de parte de un monte

Que se anuncie nuevo concurso 
para la provisión de las plazas de 
Capellán auxiliar de los Estableci
mientos de Beneficencia, y de Ar
bolista del Campo Práctico de 
Agricultura.

Entregar a Manuel Sanz Ruiz, 
de Brazacorta, su hijo Justo An
drés, asilado en la Casa de Ca
ridad.

Quedar enterada de haber sido 
satisfecho el importe de las estan

cias causadas en el Hospital por 
reclusos de las Prisiones Central y 
Provincial, durante el mes de sep
tiembre último.

Id. id. del ingreso de enfermos 
en el Hospital por razón de ur
gencia.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos, a D.“ Petra 
Sáiz Sáiz, de Arcos de la Llana; 
D. Vicente Vesga, de Rublacedo 
de Abajo; D. Martin Hernando, de 
Villorobe; D. Gregorio Fernández, 
de Río Quintanilla; D. Valentín 
Echevarría, de Agés; D. Gregorio 
Ruiz, de Fresno de Riotirón; don 
Eugenio Sáez, de id. y al Ayunta
miento de Pradoluengo.

Conceder autorización para cor
tar unos olmos secos, sitos en la 
carretera provincial, a D. Moisés 
Arceredillo, de Cardeñadijo, y pa
ra cargar piedra, a D-a Emeria Sa- 
kizar Quiniano, de San Millán de 
San Zadornil.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Aprobar íntegramente una Mo
ción del Sr. Presidente sobre ex
plotación de la raza ganadera Ka- 
racul.

Quedar enterada de un ofició 
del limo. Sr. Director General del 
Turismo, expresando su satisfac
ción y gratitud por la colaboración 
prestada con motivo de la celebra
ción de la IX Asamblea de la Fe
deración Española de Sindicatos 
de Iniciativa y Turismo.

Id. id. de un Saluda del Sr Al
calde de Sitges, expresando tam
bién su agradecimiento por el mis
mo motivo.

Consignar en acta el agradeci
miento de la Diputación hacia el 
Patronato de Formación Profesio
nal, por la concesión de tres becas 
para jóvenes de pueblos de la pro 
vincia.

Felicitar al becario de la Corpo
ración, D. Rigoberto González Ar
ce, por el éxito que ha conquista
do en la magnífica exposición de 
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pintura que acaba de celebrar en 
esta Ciudad, y darle las gracias 
por el valioso cuadro que ha rega
lado para los Salones del Palacio 
Provincial

Burgos 13 de octubre de 1944.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Sesión del día 21 de octubre
Anunciar la plaza vacante de 

Recaudador de Contribuciones de 
la zona de Lerma para su provi
sión por turno líbre.

Correr la escala del personal de 
plantilla de la Corporación, con 
motivo del fallecimiento del Jefe 
de Negociado, D- Ignacio Miguel.

Aprobar la relación de los pre
cios medios de los artículos de su
ministro a las tropas del Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de 
septiembre último.

Recluir en la Casa de Sulud de 
Santa Agueda a Carmen Palacios 
García, de Miranda de Ebro.

Id. id. id. a Dorotea González 
González, de Olmillos de Sasa- 
món.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización para eje
cutar-obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos a D. Andrés 
Marín Pérez, de Villimar; D. Clau
dio Ubierna García, de Vivar del 
Cid; D. Antonio Carretero Valga- 
fión, de Castrillo de la Reina.

Api obar el presupuesto para la 
ejecución de obras de reparación 
en distintas dependencias del Hos
picio y Hospital provincial.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal de Bur- 
ceña al de Villar^ueva de Mena a 
Nava.

Devolver informados a la Jefatu
ra de Obras Públicas los proyec
tos para el tendido de líneas eléc
tricas presentados por la Sociedad 
«Hijos de Martín Moral» y D. Juan 
García Berzosa.

Ingresar a favor de la Confede
ración Hidrográfica del Duero las 
cantidades con que la Diputación 
tiene que contribuir para las obras 
del Pantano del Arlanzón.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Id. la cuenta trimestral de Depo
sitaría y que se publique en el Bo
letín Oficial.

Quedar enterada, con agrado, de 
un oficio del limo. Sr. Director Ge
neral -de la RENFE contestando 
que se ocupan con iodo interés 
de hallar solución favorable a la 
petición que sé dirigió sobre que 
se estableciese un punto céntrico 
en la capital para la expendición 
de billetes.

Consignar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el falleciihí- 
ent de(D. Manuel Ruera,’ Presi
de iie que fué de la Diputación.

El Sr. Presidente manifestó que, 

durante el término de un mes, no 
podrán admitirse enfermos en el 
Pabellón de tuberculosis del Hos
pital provincial, que ha de desalo
jarse para realizar las obras de re
paración, desinfección y acondi- 

I* 1 11 cionamiento que el Médico encar.

Oposiciones a ingreso en el Magis
terio.

Lista definitiva de aspirante? 
varones admitidos a los ejercicios, 
clasificados, conforme al art. 3° 
de la Ley de 25 de agosto de 1959.

Mutilados.
1 Iturriaga Pérez, Jesús.
2 Rodríguez Ladrero, Luis.

Ex combatientes.
5 Abad Sánchez, Luis.
4 Alegre Ibáñez, Demetrio.
5 Alonso Alonso, Serafín.
6 Andrés del Corral, Nicasio.
7 Arauzo López, Julio.
8 Arias Zorita, Dionisio.
9 Barriuso Mediavilla, Julio.

10 Bruyei Gutiérrez, Carmelo.
11 Burón Alonso, Santiago.
12 Caballero Martínez, Vidal.
13 Cadifianos Rubio, Ovidio.
14 Calvo Fernández, Claudio.
15 Calvo Torre, Félix.
16 Cámara Molina, Félix.
17 Cameno Domingo, Salva

dor.
18 Cantón Villanueva, Marcelo
19 Casado Delgado, Gregorio.
20 Delgado Esteban, Epifanio.
21 Domingo Sáez, Ildefonso.
22 Escudero Melgosa Teodoro
23 Fernández Ruiz, José.
24 Fuente Ausin, Andrés.
25 Gallo Fernández, Abraham.
26 García Delgado, Teófilo.
27 García Gil, Hipólito.
28 García Miguel, Angel.
29 García Ortiz, Valentín.
30 García Regio, Manuel.
31 García Sáiz, Eusebio
32 González Rica, Salvador.
33 González Serna, Fortunato.
34 Grado Martín, Pantaleón de
35 Hera Lucio, Vicente.
36 Hermida Velasco, Fernando
37 Hernández López, T. Vi

cente.
38 Hernando Perdiguero, Ve

nancio.

gado del mismo estima indispen- 
. sables.

Quedar enterada, con agrado, de 
las distintas gestiones de interés 
para la provincia, realizadas en 
Madrid por el Sr. Presidente y el 
Sr. Avellanóse.

Por último, el Sr. Presidente 
manifiesta que ha recibido la visita 
oficial del nuevo General de Arti
llería Sr. Díaz Varela, que se ha 
ofrecido en sil cargo, a cuya aten
ción ha correspondido en nombre 
de la Provincia.

Burgos 27 de octubre de 1944. 
=EI Presidente, Julio de la Puente 
Careaga. =EI Secretario, Anto
nio Martínez Díaz.

SECnon ADMINISTRATIVA DE ENSEÑANZA PRI
MARIA DE BURGOS

39 Hidalgo Martínez, José.
40 Izquierdo Bernal, Adriano.
41 López Ruiz, Heliodoro.
42 Malfaz Carnazón, Julio.
43 Manjón Hidalgo, Ciernen- 

tino.
44 Manjón Hidalgo, Nicolás.
45 Martin González, Lorenzo.
46 Martin Sancho, Francisco J.
47 Martínez Avilés, Antolín.
48 Martínez Baranda, Luis.
49 Martínez Pagazáurtundúa, 

Víctor.
50 Merino Andrés, Amando.
51 Mijangos Hervás, Antonio.
52 Monje de la Torre, Delfino.
53 Moratinos Cerezo, Jesús.
54 Palacios Ortega, Samuel.
55. Páramo Pérez, Teódulo.
56 Perdiguero Martínez, Felipe
57 Pereda Sáiz, tibaldo.
58 Pérez Martin, José María.
59 Pérez Montero, Tarsicio.
60 Presa Martínez, Lucio de la
61 Román Sáiz, Honorato.
62 Ruiz Carasa, Eduardo.
63 Ruiz Ruiz, David.
64 Sáiz Alonso, José.
65 San Román Isla, Lázaro.
66 Sánchez Achirica, Cándido.
67 Yagüez Rodríguez, Fausto.
68 Zaldivar Pérez, Jesús An

tonio.
69 Zorita Andrés, Mariano.
70 Zubieta Meave, Epifanio.

Ex cautivos.
71 Alonso Carrera, Eloy.
72 Gallo Gómez, Pablo.
73 Martín Rodríguez, Juan.
74 Peralta Cuesta Fernando.

Huérfanos y otras personas de
pendientes económicamente de 

víctimas de la guerra.
75 Calvo Martínez, Saniiago
76 Mateo Sendino, Angel.

Turno libre.
77 Abajo Alonso, Julián.
78 Abajo Alonso, Teófilo.

i 79 Alonso Rodrigo, Timoteo.
80 Alonso Ruiz, Julián.
81 Alonso Sáez, Enrique.
82 Alvarez Contreras, Pedro
83 Amigo Susilla, Epimaco.
84 Angulo de Simón, Manuel.
85 Arana González, Sixto.
86 Arce García, José.
87 Arribas Alonso, Manuel Vi

cente.
88 Ballugefa Fernández, Be- 

tannito.
89 Bernal Sedaño, José.
90 Blázquez Morales, Ismael.
91 Cabezón Arribas, Cons- 

iino.
92 Cendrero García Jerónimo.
93 Cerda López, Federico.
94 Davalilllo Cortáza.r Fran

cisco.
95 Fernández García, Urbano.
96 Fernández Marquinez, Ju

lián.
97 Fernández Vicario, Julián.
98 Fuente Hernández, Angel.
99 García Adelifio, Teófilo.

100 García Juez, Clemente.
101 García Martínez, Elias.
102 García Moreno, Teedoro.

103 Gómez Izquierdo, Pablo.
104 Gómez Martínez, Amancio.
105 González Lucio, Santiago.
106 Hernando García, Fortu

nato.
107 Hervás García, José María’.
108 Herrero Arribas, Serafín.
109 Hoyo Ortega, Félix del.
110 Izarra Delgado, Vicente.
111 Jerez Hidalgo, Miguel.
112 Laredo Alonso, Constancio.
113 López García, Francisco 

Javier.
114 López Villamón, Pascual.
115 López Marañón, Felicísimo.
116 Lozano Ibáñez, Emilio.
117 Martín Terrazos, Victoriano
118 Martínez Diez, Abilio.
119 Martínez Martínez, Cándido
120 Martínez Velasco, Vale

riano.
121 Mateo Estébanez, Pedro.
122 Merino García, Narciso.
123 Moral Laforque, Jesús.
124 Moral Martín, Enrique.
125 Moreno Román, Honorato.
126 Navarro Beato, Patricio.
127 Nebreda Antón, David.
128 Ojeda Sáiz, Lorenzo.
1#29 Palacios del Rio, Pedro.
130 Pascual Camarero, José.
131 Pérez Merino, Serafín.
132 Pineda Pineda, Ramón.
133 Quintanilla Gómez, Ramón.
134 RamírezQuintana,Juan José
135 Ramos Bartolomé, Justi-

niano. ,
136 Rayón Rodríguez, Fernando
137 Recuero Lozano, Juan.
138 Rodríguez Pérez, Jesús.
139 Rodríguez' Sánchez, Fran

cisco.
140 Rodrigo Maeso, Julián
141 Rojo del Hoyo, Plácido
142 Ruiz Peña, Francisco.
143 Ruiz de Zuazo, Elias.
144 Sáiz García, Atanasio.
145 Sáiz Calvo, Wenceslao.
146 Sáiz Sáiz, Valeriano.
147 Santamaría Martínez, Sil- 

vino.
148 Sanz Moreno, Pablo.
149 Sotillo Santamaría, Juan.
150 1 amayo Adelino, Ricardo,
151 Tamayo Gutiérrez, Fortu

nato.
152 Uzquiza Melchor, Angel.
153 Valtierra García, Tomás.
154 Vallejo Arangüena, Enrique
155 Vélez Alonso, Justo.
156 Villalba Prieto, Ciríaco.
157 Villarán Fernández Juan.
Burgos 2 de noviembre de 1944. 

=EI Jefe de la Sección, Damián 
Esiades.

Maestros y Maestras del Grado 
profesional.

Se pone en conocimiento de los 
mismos, que los «Boletines Oficia
les del Estado» de 26 y siguientes 
del mes actual, transcriben las lis
tas definitivas provisionales de la 
segunda, tercera, cuarta y quinta 
promoción, pudiendo presentar re
clamaciones en la Sección Admi
nistrativa, los que se crean perju
dicados o noten errores de hecho..

Burgos 31 de octubre de 1944.= 
El Jefe de la. Sección, D. Esiades,
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
Inclusión de montes enx el Catálogo

Habiéndose patentizado, en el expediente de inclusión del monte «El Hayal», en el Catálogo de los de utilidad pública de esta provincia, cuyo 
anuncio apareció en el Boletín Oeicial de la provincia, número 31, correspondiente ai día 8 de febrero dél año actüal, que dicho monte tiene dos 
partes perfectamente separables de distinta pertenencia y, por tanto, que en realidad se trata de dos montes del mismo nombre, que reúnen am
bos las condiciones exigidas en el el artículo l.° de ia Ley de 24 de junio de 1908, se hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.n 
(Regla W) del R. D. de 8 de octul e de 1909, que en el plazo de dos meses, contados desde el día en que se publique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pueaen presentarse en las oficinas de este Distrito Forestal las reclamaciones que se refieran a la proyectada 
inclusión o a cualquiera de los datos o características de los montes de referencia.

Burgos 17 de octubre de 1944.=E1 Ingeniero Jefe, Angel Fernández.
Datos de los montes que se citan:

Termino municipal Nombre Pertenencia LIMITES Especie

CABIDAS

Total

Hectáreas

Forestal . 
pública

Hectáreas

Barcina de losMontes El Hayal ............. Barcina de los Montes N. tierras de labor de Barcina, E. tér
mino municipal de Quintanaélez, sur 
término municipal de Ofia, O. Id. en 
la jurisdicción de su anejo Penches .

N. término municipal de Barcina de los 
Montes, E. término jurisdiccional de 
la Aldea del Portillo de Busto, S. Mon
te particular de D. Baldomcro Palma, 
antes de los propios de Quintanaélez 
y otros, O. términos municipales de 
Ofia y Barcina de los Montes . ....

El Hayal.......... Barcina de los Montes y Qnintmélez
Fagas syháticii (haya) y Pinas 

sylvcstris (pino silvestre). .,.

Fagus sylvática.......

94 50 94*50

71‘40 71*40

l'RllVIlHTrlAS JUDICIALES 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital.
Certifico: Que en los autos de 

menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Vitoria, seguidos por D. Hilario 
Arríela Ibáñez, con D.a Mario 
Arrieta e Ibáñez y D. Florencio 
Arríela e Ibáñez, sobre que se les 
obligue a la venta de una casa; se 
ha dictado por la Sala primera de 
lo Civil de esta Audiencia, la si
guiente

Sentencia número 42.—En la# 
Ciudad de Burgos a 20 de abril de 
1943. La Sala primera de lo Civil 
de e&ta Audiencia Territorial ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Vitoria, se
guidos, entre partes, de la una, 
como demandante-apelado, Hilario 
Arrieta Ibáñez, mayor de edad, 
soltero, chófer y vecino de Vitoria, 
representado y defendido en esta 
alzada por los Estrados del Tribu
nal, por su incomparecencia en la 
misma; y de otra, en calidad de 
demandados y apelante, María 
Arrieta Ibáñez, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial y 
vecina también de Vitoria, repre
sentada y defendida, de oficio, en 
concepto de pobre, por el Procu
rador D. José Daniel Santamaría 
Arijita, y el . Letrado D. Jesús Ho
yuela Arnáiz, respectivamente; y 
Florencio Arrieta Ibáñez, mayor 
de edad, de ignorado paradero, y 
declarado en rebeldía, cuyos autos 
versan sobre venta en pública su
basta de una casa.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada de 21 de octu
bre de 1941, laque, estimando la 
demanda interpuesta, condena a 
los demandados a la venta del to
tal del inmueble sito en la ciudad 
de Vitoria, calle de Santo Domin
go, número 5, previa tasación, y 
en pública subasta, con admisión 
de Imitadores extraños, repartién
dose el precio entre todos los co
participan, ■ proporcionalmente, a 
sus respectivas participaciones; to
do ello sin hacer expresa imposi 
ción de costas, y

Resultando: Que contra referida 
sentencia se interpuso por la re 
presentación de la demandada, 
María Arrieta Ibáñez, recurso de 
apelación, que fué admitido en am
bos efectos por el Juzgado de ins
tancia, y, previos los emplazamien
tos de las partes, se elevaron los 
autos recurridos a este Tribuna), 
en el que se personó solamente, la 
apelante, por medio de escrito, en 
el que pidió a esta Sala se la nom
brase Procurador y Abogado que 
la representara y defendiese, res
pectivamente, de oficio, en calidad 
de pobre en el recurso, recayendo 
la designación en los Síes. Santa
maría y Hoyuela, expresados en el 
encabezamiento de esta resolución. 
Seguido el recurso por sus debi
dos trámites, se señaló fecha y ho
ra, en definitiva, para la celebra
ción de la vista, en cuyo trámite 
informó, por el Letrado Sr Hoyue
la, su compañero, D. Roberto San
tamaría Alvarez, solicitando la re
vocación de la sentencia apelada, 
y que en la que se dictara, se ac
cediese a lo interesado en la de
manda.

Resultando: Que en la tramita
ción de estos autos se han obser

vado en estas instancias las pres
cripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal, D. José María 
Olmedo Almecifia.

Considerando: Que el presente 
caso litigioso se contrae a que la 
parte actora estima que se dan en 
él las dos circunstancias o condi
ciones exigidas por el artículo 404 
del Código civil para solicitar con 
derecho, y por tanto, eficazmente, 
la venta de la casa de autos, en 
razón a lo cual formula tal solici
tud, mientras que la demandada 
sostiene que no existe dicha ob
servancia legal.

Considerando: Que la ordenada 
organización y desarrollo de la 
sentencia, en su parte jurídico-le- 
gal, impone examinar, primera
mente, el punto de la indivisibili
dad de la finca de que se tra
ía, por ser el básico, como lo pa
tentizan lós términos de expresión 
de mentado precepto: «Cuando 
la cosa fuere esencialmente indi
visible, y los condueños lo con
vinieron, etc., aunque otro ha 
sido el criterio de la demandada, 
ya que en el primer fundamento 
de Derecho dé su contestación a la 
demanda, se alega la excepción de 
falta de acción para formular la de
manda» por que no puede exigirse 
la venta sin que previa y legalmen
te se haya intentado el, convenio 
para su adjudicación a favor de 
los que se hallen dispuestos a abo
nar a los restantes el valor de su 
participación en la comunidad 
tratándose, después, por dicha 1P 
tigánte, del problema de divisibili
dad del precio; acomodándose a 
esta posición el Juzgador de instan
cia en el desenvolvimiento de su 
sentencia.

Considerando: Que en el informe 
pericial de su Arquitecto, obrante 
al folio cincuenta y ocho de los 

rautos, emitido a instancia de la 
demandada, diligencia ésta ^uya 
importancia y transcendencia se 
autoriza en orden al punto de divi
sibilidad, viene a decirse, en defi
nitiva, «que la división de la casa 
es, técnicamente, imposible» aun 
que antes, en el mismo dictamen, 
diga su autor que «existe posibili
dad de división», juicio que el pro
pio perito desautoriza, ai expresar 
a continuación que esto lo funda 
en que «el válor total del precio se 
estima en treinta y dos mil pesetas 
y el piso segundo, cuya adjudica
ción pretende la apelante, se valora 
en nueve mil quinientas pesetas, y 
que, teniendo la misma una parti
cipación de cuatro décimas partes 
en el total del inmueble, resulta 
que el valor asignado al piso de 
referencia es inferior a esta canti
dad que representa la participa
ción.» Cuyo concepto de indivisi
bilidad de la casa, lo explica y ra
zona el técnico al añadir, que no 
es posible que el inmueble en cues
tión sea dividido materialmente, en 
forma que el piso segundo queda 
totalmente desligado al resto de la 
edificación, ya que, en todo caso, 
las escaleras, cubierta, cimientos, 
fachadas y demás cosas de uso 
común permanecerían su coopro- 
piedad de los comaneras en el ca
so.de la pretendida adjudicación a 
la D.a María, del indicado piso se
gundo, es decir, que la división di
cha se refiere a una adjudicación 
desde el punto de vista del valor 
de ia finca, ya que así quedaría és
ta en análoga forma a las que se 
venden por pisos, no pudiendo lle
garse a la total separación entre 

caso.de
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una y otra finca como ya se ha 
expresado.* Este análisis quesea
ba de realizarse de la actuación 
del perito, enjuiciada ésta, en su 
conjunto, pone de relieve, en rea
lidad, un concierto, o fórmula de 
armonía a que podían llegar los 
coopropietarios de la finca a fin de 
que se adjudicase un piso de la 
misma a la demandada precisa 
mente por la imposibilidad de di
vidir aquélla; cuyo medio concilla 
torio ya aparece propuesto por la 
parte demandada en los funda
mentos de Derecho segundo y ter
cero de la contestación a la de
manda, en los que claramente se 
expresa lá pretensión de repelido 
litigante de que la casa -se la adju
diquen, entre sí, sus condueños, 
concepto éste de adjudicación, en 
el que subsiste la indivisión que 
engendra, [y que es radicalmente 
incompatible con la división o in
dividualización de la propiedad, 
con lo que la propia litigante pone 
de manifiesto que la finca es indi
visible.

Considerando: Respecto del con
venio a que se refiere el citado dr 
tículo cuatrocientos cuatro, que 
según el cuatrocientos seis del 
mismo Código, serán aplicables a 
la división entre los partícipes en 
la comunidad, las reglas concer
nientes a la división de la herencia; 

que es indeclinable la procedencia 
de la confirmación de la sentencia 
apelada, por concurrir en el pre
sente caso los dos requeridos exi
gidos para que se acceda a la de
manda, a saber, que la casa de que 
se trata es esencialmente indivisi
ble, y que el actor coopropietario 
de la misma, ha pedido su venta 
circunstanciada, como queda pun
tualizado en el Considerando que 
inmediatamente precede.

Considerando: Que el concepto 
de condena de costas a un litigan
te comprende todos ios gastos 
■ocasionados al contrarip en las di
ferentes actuaciones practicadas 
en la litis, y como en este recurso 
la única parte actuante ha sido 
la apelante, se carece de base para 
dicha imposición, por lo que no 
cabe la aplicación de lo preceptua
do en el último párrafo del artícu
lo 710 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,

¡ Fallamos: Que desestimando el 
recurso de apelación interpuesto

I por María Arrieta Ibáfiez, contra la 
sentencia determinada en el pre
sente proveído, debemos confir
mar y confirmamos íntegramente, 
la misma, no haciéndose especial 
declaración de las costas causadas 
en el presente recurso. Y devuél- 

: vanse los autos de instancia al 
• Juzgado de su origen, con certi- 

y basta que uno de los condueños ficación deteste proveído y car- 
quiera que cese la comunidad, pa-ta-orden, a sus correspondientes 
ra que pueda pedir con arreglo al ' efectos.
artículo mil sesenta y dos, concor
de con el cuatrocientos cuatro, no 
una división.que es imposible, sino 
la venta del o'bjeto en pública su 
basta, lo que aparece confirmado 
por la sentencia del Tribunal Su
premo de 15 de febrero de 1909, 
de la más exacta y cabal aplicación 
al presente caso, a la vista de su 
contenido, y de lá súplica déla de 
manda origen de estos autos; que
dando con lo que acaba de decla
rarse, fijado rectamente y con toda 
precisión -al sentido y significado 
de los términos de expresión que. 
relativos al convenio usan el repe
tido artículo cuatrocientos cuatro 
y las sentencias del precitado Tri
bunal. de 28 de diciembre de 1928 
y 30 de mayo de 1935, invocadas 
en su pro por la demandada en 
el primer fundamento de Derecho 
de la contestación a la deman
da, frases las aludidas, que en mo
do alguno son interpretadas, fun
dadamente, aun sin la existencia 
de susodicha resolución de 15 de 
■febrero de 1909, haciéndolo en el 
sentido consignado en repetido 
fundamento de Derecho, pues el 
acuerdo de la adjudicación tenía 
que ser por rigurosa unanimidad, 
bastando, por tanto, la oposición

i Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada a las partes en 
la forma correspondiente a la si
tuación procesal dé cada una, no: 
tificación que también tendrá lugar 
respecto del Ministerio Fiscal para 
lo que una vez gane firmeza la 
misma, se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. ■= 
Constancio Pascual -José María 
Olmedo.—Vicente R. Redondo.— 
Martín Cas rellanos.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
i ha sido la anterior sentencia por 
i el Sr. Magistrado D. José María 
I Olmedo Almeida, Ponente que ha 

sido en este pleito, habiendo cele
brado la Sala primera de lo Civil, 
audiencia pública en el día, mes y 
año de su fecha, de que yo como 
Secretario de la Sala, certifico. — 
Ante mí, Rafael Dorao.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Burgos a 29 de abril 
de 1944. —Rafael Dorao.

Valdezate
Je aquélla por un coopropietario, o Cédula de citación.
sea la petición de la venta en pú
blica subasta, y con admisión de 
licitadores extraños, para que así 
se haga.

En virtud de providencia de este 
día, dictada por el señor Juez Mu
nicipal de esta villa, en el juicio 
de faltas que se sigue en este Juz- 

Considerando: En conclusión, gado Municipal, ordenado por la

Superioridad, sobre lesiones, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente cédula a Pedro Torre 
Maté, cuyo actual paradero'se ig
nora, a fin de que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal, el día 29 de noviembre 
próximo, y hora de las tres de la 
tarde, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas que, con 
asistencia y citación de Ministerio 
Fiscal y de las partes, ha de cele
brarse, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar,

Y para que tenga efecto lo acor
dado eñ la referida providencia y 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, se expide la de su 
original.

Valdezate 25 de octubre de 1944. 
= EI Secretario, Juan Encinas.

AMM'IIIS OFICIALES
Alcaidía de Poza de la Sal

Formado por las Comisiones de 
evaluación y Junta general el re
partimiento de utilidades de este 
municipio, correspondiente al año 
1942 (año de mil novecientos cua
renta y dos), el que se ha confec
cionado conforme a los artículos 
461 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal, a tenor del artículo 510 del 
mismo, se expone al público en las 
oficinas de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo y los tres días si
guientes podrán formularse, por 
los contribuyentes, vecinos y fo
rasteros, las redamaciones que 
estimen pertinentes y que, de for
mularse, habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados, y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to dentro del plazo señalado, pues 
transcurrido que sea no se admi
tirá reclamación ninguna, e inme
diatamente sé pondrá al cobro 
meritado reparto de utilidades, del 
referido año de 1942.

Poza de. la Sal 23 de octubre de 
1944.=E1 Alcalde, Gervasio Sanz.

Alcaldía da La Vid.
Instruido un expediente de su

plemento de créditos, con el fin de 
reforzar algunas partidas insufi
cientemente dotadas en el presu
puesto vigente, contra las cuafes 
han de librarse cantidades de pego 
inaplazable, cubiertos mediante la 
aplicación del superávit resultante 
de la liquidación del ejercicio ante
rior, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, én cumpli
miento y a los efectos que determi 
na el artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda, fecha 23 de agosto 
de 1924.

La Vid 27 de octubre de 1944.= 
El Alcalde, M. Galo.

ANUNCIOS PARTICULARES -
Junta vecinal de Vallejo de So- 

toscueva.
A las doce horas del día 27 del 

mes actual, y en la casa del Valle, 
a que esta Junta pertenece, tendrá 
lugar la subasta de los pastos del 
monte «La Cueva», propiedad del 
pueblo de Quisicedo y Los Valles, 
bajo el tipo de tasación de 12.670 
pesetas.

Vallejo de Sotoscueva ’3 de no
viembre de 1944.=E1 Presidente, 
Gerardo Ruiz.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
El día 27 del próximo mes de 

noviembre, y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar en el Ayun- 
lamiento de esta villa la subasta 
de pastos de los cuarteles A y B 
del monte «El Pinar», de esta villa.

La subasta será presidida por 
el Alcalde, celebrándose conforme 
ordenan los B. O. de la provincia, 
números 207 y 215, de 11 y 20 de 
septiembre último, y bajo el tipo 
de tasación de 3.000 pesetas.

Padrones de Bureba 31 de octu
bre de 1944. El Alcalde, Angel 
/Bárcena.

Junta Administrativa de Terra di- 
líos de. Sedaño.

Con las condiciones insertas en 
el Bo’etin Oficial de la provin
cia, número 206 de fecha 11 de 
septiembre de 1941, tendrá lugar 
en la casa de este Concejo, el día 
21 del próximo noviembre y hora 
de las tres de la tarde, la subasta 
de aprovechamientos de pastos 
de los montes «Guado» y «Dehe
sa > bajo la tasación de 2.226 pe
setas.

Terradillos de Sedaño 12 de 
octubre de 1944.=EI Presidente 
de la Junta, Agapito Rojo.

Alcaldía de Salas de Bureba.
El día 27 del próximo mes de 

noviembre, y hora de las tres de la 
tarde, tendrá lugar en el Ayunta
miento de esta villa la subasta de 
pastos de los cuarteles A del mon
te «El Pinar», de esta villa.

La subasta será presidida por el 
Alcalde, celebrándose conforme 
ordenan los B. O. de la provincia, 
números.207 y 215, de 11 y 20 de 
septiembre último, y bajo el tipo 
de tasación de 2.625 pesetas.

Salas de Bureba 311 de octubre 
de 1944.=E1 Alcalde, Antonio Tu- 
danca

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2ydeba 7 
Gratis a 1®» p®bres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511
1

Impqenta Provincial


